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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cinco de octubre de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10362/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Instituto de Salud del Estado de México en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00285/ISEM/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“1. Solicito se me informe, respecto del C. Yasiel Alfredo Torres Huerta, mismo que labora en el Hospital Psiquiátrico José Saguayo, cuál es su cargo, funciones que desarrolla, horario, remuneración mensual bruta y neta, régimen de contratación (Honorarios, Base, Servicio Profesional de Carrera y/o Servicios Integrales), fecha de ingreso y/o de baja en su caso, así como el nombre de su jefe inmediato. 2. Asimismo, solicito respecto del mismo ciudadano, copia simple de la siguiente documentación: - Antecedentes laborales actualizados. - Solicitud de Empleo. - Constancia del último grado académico. - Nombramientos que le fueron expedidos desde su ingreso, y en su caso, hasta su baja. - Perfil de puestos correspondiente al cargo ocupado por el referido ciudadano. 3. Informe si el referido ciudadano presentó su declaración patrimonial y de intereses en su modalidad de inicio (en la fecha que corresponda) así como, si presentó la declaración en su modalidad de modificación del presente año. En caso de que su respuesta sea afirmativa, remita copia de las mismas..” (sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte en fecha doce de mayo de dos mil veintidós  el turno de requerimiento hecho por la Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.” (Sic)

Adjuntando a su respuesta dos documentos, el primero de ellos de nombre 208C0101320100L-8101-2022.pdf mismo que contiene el oficio número 208C0101320100L/08101/2022 firmado en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós por el Subdirector de Recursos Humanos quien señala que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de la Subdirección, no se cuenta con registro del servidor público referido  como trabajador activo. 

El segundo documento denominado  26052022 Respuesta sol 00285 2022 327 saimex.pdf contiene la respuesta formal emitida por la Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación   quien reitera lo manifestado el Subdirector de Recursos Humanos 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 10362/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de la RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Respuesta Núm. ISEM / SAIMEX / 327 / 2022, del 26 de mayo de 2022, a través de la cual, la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Instituto de Salud del Estado de México, pretendió dar contestación a la solicitud de información número 00285/ISEM/IP/2022, manifestando que "... a la fecha no se cuenta con registro del C. Yasiel Alfredo Torres Huerta, como trabajador activo de este Instituto de Saludo del Estado de México"” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado está negando la información solicitada escudándose en que supuestamente no tiene registros de la persona sobre la que versa la solicitud de información, alegando que no se encuentra activo como trabajador, empero, la solicitud de información formulada abarca también el supuesto de la baja del servidor público por lo que debe contestar a cabalidad la totalidad de puntos que se expusieron en la solicitud. Adjunto al presente evidencia de que el C. Yasiel Alfredo Torres Huerta, se ostenta como Subdirector Administrativo en el Hospital Psiquiátrico José Sayago, perteneciente al Instituto de Salud del Estado de México. Por lo anterior, se dilucida que dicha autoridad intenta ocultar la información solicitada, faltando con ellos a las obligaciones de acceso a la información que tiene conferidas, por lo que en este acto solicito se de vista a la Contraloría del Estado de México y/o al Órgano Interno de Control de dicha dependencia.”(Sic)

Adjuntando a la interposición del Recurso de Revisión dos archivos, el primero de ellos denominado Constancia.jpg del cual se advierte una imagen con un reconocimiento por la participación en la primera carrera por la Salud Mental. 

El segundo documento de nombre  26052022 Respuesta sol 00285 2022 327 saimex.pdf mismo que contiene la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE  remitió los archivos que se describen a continuación: 
· IMG_1653921209419.jpg:  imagen de un reconocimiento otorgado por la participación en la primera carrera por la Salud Mental. Sobre la cual el particular manifiesta que 
· Facebook.jpg: archivo que contiene dos imágenes publicadas en redes sociales. 
· Facebook 2.jpg: archivo que contiene dos imágenes publicadas en redes sociales. 		
· Facebook 3.jpg: archivo que contiene dos imágenes publicadas en redes sociales. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su Informe Justificado. 

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha quince de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiséis de mayo de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintisiete de mayo al dieciséis de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo, así como  cuatro, cinco, once y doce de junio por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.i1hfy3at8yz5]
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, por lo tanto su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que el Recurso que nos ocupa cumple con todos los requisitos de Procedibilidad establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, si interposición se considera procedente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante precisar que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO respecto del Servidor Púlico Yasiel Alfredo Torres Huerta lo siguiente:  
1. Cargo, Funciones que desarrolla y horario, 
2. Remuneración mensual bruta y neta, 
3. Régimen de contratación (Honorarios, Base, Servicio Profesional de Carrera y/o Servicios Integrales),
4. Fecha de ingreso y/o de baja 
5. Nombre de su jefe inmediato. 
6. Copia simple de la siguiente documentación:  
a. Antecedentes laborales actualizados.  
b. Solicitud de Empleo.  
c. Constancia del último grado académico. 
d. Nombramientos que le fueron expedidos desde su ingreso, y en su caso, hasta su baja. - 
e. Perfil de puestos correspondiente al cargo ocupado por el referido ciudadano.  
7. Informe si el referido ciudadano presentó su declaración patrimonial y de intereses en su modalidad de inicio (en la fecha que corresponda) así como, si presentó la declaración en su modalidad de modificación del presente año. En caso de que su respuesta sea afirmativa, remita copia de las mismas. 

Por su parte  EL SUJETO OBLIGADO remitió, en respuesta, dos documentos, el primero de ellos de nombre 208C0101320100L-8101-2022.pdf mismo que contiene el oficio número 208C0101320100L/08101/2022 firmado en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós por el Subdirector de Recursos Humanos quien señala que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de la Subdirección, no se cuenta con registro del servidor público referido  como trabajador activo. 

El segundo documento denominado  26052022 Respuesta sol 00285 2022 327 saimex.pdf contiene la respuesta formal emitida por la Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  quien reitera lo manifestado el Subdirector de Recursos Humanos 

Inconformándose el particular toda vez que cuenta con un documento donde el servidor público refiere pertenecer dicha institución, lo que, en consecuencia actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 179 fracción III que versa sobre lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
III. La declaración de inexistencia de la información;”
(énfasis añadido)

Luego entonces lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX a fin de determinar si con estas se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información Pública del  particular.  

En primera instancia, es de señalar que se advierte que  el particular no proporcionó una temporalidad específica en su solicitud de información, por lo cual conviene citar el criterio 09/13 Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mismo que es del tenor siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”(Sic)
 
Del criterio  transcrito se deriva que, en el caso de no existir un plazo específico mencionado en la solicitud, este se entenderá como un año anterior a la fecha de la solicitud. 

Con esa consideración en mente es de recordar que como fue señalado en líneas previas, EL SUJETO OBLIGADO indicó por medio de la Subdirección de Recursos Humanos que, el servidor público solicitado por el particular no se encuentra activo en su institución.

Motivo por el cual, el particular se inconformó indicando que  la información solicitada abarca además la baja del servidor por lo que debió haber hecho entrega de la información solicitada. 

De tal manera que esta Ponencia hizo una investigación en el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO encontrando en el apartado de remuneraciones lo que se muestra a continuación: 

[image: ]

De la imagen anterior se observa que el servidor público referido por el particular en su solicitud de información se encontraba dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO  como Jefe de Departamento, en el año 2021, mismo año en el cual fue emitido el documento proporcionado por el particular,  el cual se inserta a continuación: 

[image: ] 

Así pues se puede arribar a la conclusión de que el particular referido en la solicitud, estuvo activo dentro de la estructura orgánica del Hospital José Sayago. 

Aunado a lo anterior, para poder determinar la temporalidad, se llevó a cabo otra búsqueda dentro de la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO relativa al año 2022, donde se observa que hasta el día treinta y uno de marzo el servidor público era parte del SUJETO OBLIGADO. Se adjunta capturas de pantalla para mayor referencia: 
[image: ]
[image: ]
Luego entonces, se puede concluir que existen indicios suficientes para determinar que el servidor público fue dado de alta por EL SUJETO OBLIGADO, por lo tanto su información debe obrar dentro de sus archivos. 
En ese sentido es de mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Precisado lo anterior, sobre la naturaleza de la información solicitada, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:1], dispone que la mismas se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, como así lo determina en su artículo 5 que señala: [1:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 


“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.” (Sic)
Dichos documentos que acrediten la relación laboral deberán contener como mínimo los requisitos enlistado en las fracciones del artículo 49 que versa sobre lo siguiente: 
“CAPÍTULO II
De los Nombramientos

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”
(énfasis añadido)

Conforme a lo anterior, los servidores públicos deben prestar sus servicios mediante nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo; asimismo, para iniciar la prestación de los servicios se requiere tener conferido el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos, los cuales deberán contener el nombre completo del servidor público, el cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción, el carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo, la remuneración correspondiente al puesto y la jornada laboral. 
Además de lo anterior, es importante señalar que la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que cada institución deberá contar con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo en donde se deberá establecer como mínimo la duración de la jornada de trabajo y el horario y las funciones, como se observa del contenido de los artículo 54 y 56 de la ley en comento: 
“ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada institución pública. 

Asimismo, en las condiciones de trabajo queda prohibida toda discriminación por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias políticas, sexuales o estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.


ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo: 
I. Duración de la jornada de trabajo; 
II. Intensidad y calidad del trabajo; 
III. Régimen de retribuciones; 
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 
V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones; 
VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo; 
VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 
VIII. Condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 
IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y 
X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.”
(énfasis añadido)

Situación que como fue precisado anteriormente, además puede contar en un documento como el contrato laboral, formato único de movimiento de personal, entre otros. 

Por su parte, el Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, mismo que en su capítulo III artículo 14 señala que para ejercer sus funciones, el Director General se auxiliará de diversas unidades administrativas, de las cuales se resalta la Dirección de administración como se aprecia del contenido del artículo en mención:   
CAPÍTULO III 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 
Sección Primera De las Unidades Administrativas 

Artículo 14.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Coordinación de Salud. 
II. Coordinación de Regulación Sanitaria. 
III. Coordinación de Administración y Finanzas. 
IV. Dirección de Servicios de Salud. 
V. Dirección de Regulación Sanitaria. 
VI. Dirección de Finanzas. 
VII. Dirección de Administración. 
VIII. Subdirección de Normatividad Sanitaria. 
IX. Subdirección de Verificación Sanitaria. 
X. Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 
XI. Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública.
XII. Subdirección de Recursos Humanos.
XIII. Subdirección de Recursos Materiales. 
XIV. Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial. 
XV. Subdirección de Infraestructura en Salud. 
XVI. Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. 
XVII. Jurisdicciones Sanitarias. 
XVIII. Unidad Jurídico Consultiva. 
XIX. Unidad de Contraloría Interna. 

El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, contará con los órganos técnicos y administrativos necesarios y con los servidores públicos que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad, estructura orgánica y presupuesto autorizados.”
(énfasis añadido)

Dicha Dirección contará con las facultades conferidas en las fracciones del artículo 36 del citado Reglamento, mismo que se transcribe a continuación: 

“Artículo 36.- Corresponde a la Dirección de Administración: 
I. Presentar al Coordinador de Administración y Finanzas para su expedición, los nombramientos de los servidores públicos que le correspondan. 
II. Se deroga 
III. Proponer programas y acciones para mejorar la planeación, programación y ejecución de la infraestructura del Instituto y servicios relacionados con la misma. 
IV. Suscribir previo dictamen de la Unidad Jurídico Consultiva, los contratos, convenios, acuerdos y todo tipo de documentos en materia de adquisición de bienes, servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, en los plazos y forma establecidos en la normatividad aplicable. 
V. Suscribir de manera conjunta con los titulares de la Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídico Consultiva, la rescisión de los contratos y convenios en materia de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, en los términos establecidos en la normatividad aplicable e informar al Director General de las rescisiones efectuadas. 
VI. Vigilar el cumplimiento de las cláusulas estipuladas en contratos y convenios en materia de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, manteniendo informado al Coordinador de Administración y Finanzas de dichas acciones.
VII. Se deroga 
VIII. Coordinar y vigilar el desarrollo de los procedimientos licitatorios para la adquisición de bienes y contratación de servicios, de conformidad con las modalidades establecidas por la normatividad en la materia. 
IX. Participar en la elaboración de los programas de obra pública y sus respectivos presupuestos, con base en la normatividad aplicable. 
X. Coordinar y difundir las actividades culturales, cívicas y recreativas del Instituto. 
XI. Proporcionar y promover el uso racional de los bienes y servicios que requieran las unidades administrativas del Instituto y fomentar el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles. 
XII. Disponer las acciones necesarias para el mantenimiento, conservación y remodelación de los bienes del Instituto. 
XIII. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles del Instituto, promoviendo, en su caso, su regularización, en coordinación con la unidad administrativa competente. 
XIV. Vigilar las actividades relacionadas con la obra pública y servicios relacionados con la misma. 
XV. Promover y vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo del Instituto. 
XVI. Establecer los mecanismos para la asignación del personal que controle y dé seguimiento a la obra pública, de conformidad a lo estipulado en los contratos respectivos. 
XVII. Supervisar la actualización de los expedientes de la obra pública y los servicios relacionados con la misma que contrate el Instituto. 
XVIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales.”
(énfasis añadido)

Para ello, la Dirección de Administración se auxiliará de ciertas Subdirecciones, entre ellas, la Subdirección de Recursos Humanos, misma que contará con las atribuciones  previstas en el artículo 38 del reglamento en comento: 
“Artículo 38.- Corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos: 
I. Aplicar las disposiciones jurídicas vigentes en materia de control de personal. 
II. Elaborar y operar el plan estratégico de personal en coordinación con las unidades médicas y administrativas del Instituto. 
III. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración y prestaciones que deban otorgarse a los servidores públicos del Instituto, en concordancia con las estructuras orgánico-funcionales y los catálogos de puestos aprobados. 
III Bis. Suscribir contratos individuales de trabajo por obra o tiempo determinado, por honorarios asimilables a salarios y por servicios profesionales, previa revisión de la Unidad Jurídico Consultiva, en términos de la legislación aplicable. 
IV. Aplicar las disposiciones legales en materia de reclutamiento, selección, inducción, capacitación, evaluación del desempeño y promoción escalafonaria de los servidores públicos con funciones operativas. 
V. Otorgar a los servidores públicos del Instituto las prestaciones socioeconómicas que les correspondan, así como los estímulos y recompensas. 
V Bis. Autorizar la contratación, cambio de adscripción, comisiones, promociones, permutas y bajas de personal, previo acuerdo del titular de la unidad administrativa correspondiente. 
VI. Coordinar acciones con las instancias que correspondan para que en forma oportuna se entregue el pago a los servidores públicos del Instituto. 
VII. Registrar, procesar y validar los movimientos de personal del Instituto. 
VIII. Mantener comunicación permanente con las organizaciones sindicales de los servidores públicos del Instituto. 
IX. Proporcionar a los servidores públicos del Instituto los documentos necesarios para su identificación, así como constancias de servicios. 
X. Mantener actualizados los catálogos de puestos y los tabuladores de sueldos del Instituto. 
XI. Emitir constancias de pagos de sueldos y de retención de impuestos a los servidores públicos del Instituto, para efectos de lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
XII. Levantar actas administrativas a los servidores públicos del Instituto cuando incumplan las disposiciones laborales respectivas. 
XIII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales.”
(énfasis añadido)

Del precepto en cita se puede apreciar que dentro de las facultades conferidas a la Subdirección de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO se encuentran aquellas relacionadas con registrar y validar los movimientos del personal del Instituto, así como autorizar contrataciones, cambios de adscripción , promociones, selección, evaluación, e inducción del personal. 

Atento a lo anterior, El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ALTA Y PAGO DE PERSONAL EN LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL ISEM, establece los procedimientos y medidas que deberán llevar a cabo las unidades competentes para registrar el Formato Único de Movimientos de Personal de los servidores adscritos al SUJETO OBLIGADO. 

En dicho formato de movimientos deberá constar diversa información, entre la cual se advierte el área de adscripción, el horario asignado, tipo de servicio, el día, mes y año de ingreso y las percepciones actuales. Como se observa de las imágenes que se insertan a continuación:
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Asimismo dentro del formato se deberán registrar los diversos movimientos que pueda afectar la relación laboral, como las, altas, bajas, licencias, aumentos de sueldo, entre otros. Estos movimientos constan en el catálogo previsto por el Manual de Procedimientos antes citado, donde se observa el nombre del movimiento, la clave, definición, documentos y vigencia: 

[image: ]
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Por otro lado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla en su artículo 92 ciertas obligaciones de transparencia comunes a todos los Sujetos,  mismas que deberán publicar y mantener de forma actualizada y permanente para los particulares y entre las cuales se encuentran las remuneraciones de los servidores públicos, el directorio y el perfil de puesto,  como se observa del contenido de las fracciones VII , VIII y XII:

“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;”
(énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.s4h4rbq66zde]
De los preceptos anteriores, se desprende que entre los  diversos documentos que EL SUJETO OBLIGADO genera y administra en ejercicio de sus funciones puede obrar la información relativa a: Cargo, Funciones, horario, Remuneración mensual bruta y neta, Régimen de contratación, Fecha de ingreso y/o de baja, Nombre del jefe inmediato,  Nombramientos y perfil de puesto que ocupa el servidor público referido en la solicitud de información. 
En lo que respecta a la parte de la solicitud donde el particular desea conocer los Antecedentes laborales actualizados, Solicitud de Empleo y Constancia del último grado académico.
Se considera de suma importancia mencionar que en cuanto al tipo de documentación que conforma los expedientes laborales del personal adscrito al SUJETO OBLIGADO, este Instituto considera pertinente señalar lo estipulado en los artículos 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que para el cargo a ocupar son necesarias, esto es, los requisitos mínimos. Tal como la solicitud de empleo y aquellos documentos que acrediten la preparación académica y/o laboral del servidor público. 

En este tenor, lo dicho toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica. 

Establecido lo anterior, y tal como se refirió en párrafos precedentes, de la naturaleza jurídica de los documentos requeridos por el Particular, se pueden desprender datos susceptibles de clasificación en términos del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular; esto es, verificar si actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad de este, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Calificaciones y promedio.
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. 

Ahora bien, sobre el promedio es la suma de las calificaciones que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotará todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por último en relación a: “Informe si el referido ciudadano presentó su declaración patrimonial y de intereses en su modalidad de inicio (en la fecha que corresponda) así como, si presentó la declaración en su modalidad de modificación del presente año. En caso de que su respuesta sea afirmativa, remita copia de las mismas. “

Como ya quedó establecido, el derecho de acceso a la información subsiste en documentos, y siendo toda vez que el soporte documental que pudiera colmar la información solicitada se verifica en la declaración patrimonial, es preciso mencionar que el ordenamiento jurídico que norma el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos del Estado de México es la Ley de Responsabilidades Administrativas, instrumento jurídico que permiten la rendición de cuentas, en razón de que las autoridades encargadas de interpretar y aplicar la Ley, llevan un sistema público de registro y seguimiento. 

Así la Declaración de situación patrimonial se deberá presentar de acuerdo con el Artículo 34 de la Ley de responsabilidades administrativas del estado de México y municipios en los siguientes momentos:
“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: a) Ingreso al servicio público por primera vez b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. “
(énfasis añadido)

Atento a lo anterior, la institución responsable de llevar el Sistema Certificado de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y su control es la es la Secretaría de la Contraloría como lo manifiesta el artículo 33 de la ley en comento, mismo que a la letra dice:

“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. “
(énfasis añadido)

De igual manera el artículo 44 del ordenamiento en comento, señala la obligación de todos los servidores públicos de presentar su declaración de situación patrimonial misma que será competencia de la Secretaría de la Contraloría  integrar al sistema de evolución patrimonial:
“Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 
Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.” 
(énfasis añadido)

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala en su artículo 38 bis, fracción XVII lo siguiente: 
“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas”
(énfasis añadido)

Del precepto anterior se puede verificar que la competencia de conocer sobre las declaraciones de intereses  patrimoniales corresponde a  la Secretaría de la Contraloría, pue esta es la encargada de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado y municipios. 

Ahora bien, conforme a la Página Oficial de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses en la dirección IP https://portal.secogem.gob.mx/declaranet, se observa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
De lo anterior, el Sistema Decl@ranet, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, del cual se desprende que existe un área denominada Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, que contiene las siguientes atribuciones: 

“DIRECCIÓN DE REGISTRO DE DECLARACIONES Y DE SANCIONES

OBJETIVO:
Realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; así como el acuse de presentación de la declaración fiscal de las y los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal; y administrar el registro de los procedimientos substanciados por responsabilidad administrativa, y de las sanciones impuestas a las y los servidores públicos y/o particulares.

FUNCIONES:
-Promover y supervisar la ejecución de programas preventivos para el cumplimiento de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las servidoras y los servidores públicos obligados de las dependencias y organismos auxiliares; así como de los ayuntamientos y sus organismos municipales.
-Coordinar que la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, y de intereses, y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal, se realice conforme a las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, así como los manuales e instructivos que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.
-Proponer y supervisar la aplicación de los criterios, políticas, procedimientos y uso de los sistemas informáticos para la recepción, registro, resguardo y control de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, los acuses de presentación de las declaraciones fiscales de las y los servidores públicos del Estado y Municipios.
-Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de la declaración fiscal que presenten las y los servidores públicos en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables; para generar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.
-Revisar y aprobar el turno y envío de las vistas a los Órganos Internos de Control, o en su caso, a la Dirección General de Investigación de la Secretaría del listado de aquéllas o aquéllos servidores públicos que presuntamente fueron omisos o presentaron de manera extemporánea la declaración por situación patrimonial y de intereses y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal.”

Aunado a lo anterior, se advierte que ya que dicha Secretaría se encuentra constreñida al cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de la Materia , y del que anteriormente, se mencionó su contenido, tal como se muestra a continuación:

[image: ]



En consecuencia, se puede vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información peticionada por el particular, ya que el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales es únicamente la Secretaría de la Contraloría.

Así pues aún toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no emitió un pronunciamiento al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; el mismo no se llevó a cabo conforme a lo señalado por el artículo en comento, el cual a la letra señala: 

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. “ 
(énfasis añadido)

Así bien, el citado artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando se advierta notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá hacerlo del conocimiento de la RECURRENTE dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud; presupuesto que no fue cumplido, pues LA RECURRENTE ingresó su solicitud de acceso a la información en fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, y el requerimiento al servidor público fue turnado en fecha doce de mayo de dos mil veintidós, dando respuesta hasta el veintiséis de mayo de la misma anualidad; ello se acredita con las constancias que integran el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Razón por la cual resulta conveniente traer a colación lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
III a XVIII…

[bookmark: _heading=h.jj1u4h8iz04h]Así, se advierte que la respuesta otorgada no se encuentra apegada a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en comunicar la referida incompetencia, dentro del plazo contenido en dicho artículo; por tanto, se reitera, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, sino que, una vez concluido el plazo referido, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debe proceder a realizar la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, y hacer del conocimiento del RECURRENTE, al carecer de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida.
[bookmark: _heading=h.ucvgiu6b0418]
[bookmark: _heading=h.t7sxi7719kak]Luego entonces, aun cuando el ente recurrido manifestó que no cuenta con registro del servidor público solicitado, dicho pronunciamiento no concuerda con la información publicada en medios de acceso público y, por tanto, este instituto no tiene certeza de que no cuenta con la información solicitada, misma que por sus atribuciones debe conocer y tampoco refirió su incompetencia respecto de la cual no tiene facultades para generar, poseer o administrar. 

[bookmark: _heading=h.vaq8kwfk3tmk]Es así que llegado a este punto y derivado de las razones antes expuestas este Instituto determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por resultar fundadas las razones o motivos del particular y ordenarle haga entrega del documento donde conste del periodo comprendido del cuatro de mayo de dos mil veintiuno al cuatro de mayo de dos mil veintidós en versión pública de ser procedente, del servidor público referido en la solicitud, lo siguiente: 
a. Cargo, Funciones que desarrolla y horario, 
b. Régimen de contratación
c. Fecha de ingreso y/o de baja 
d. Nombre de su jefe inmediato. 
e. Antecedentes laborales.  
f. Solicitud de Empleo.  
g. Constancia del último grado académico.
h. Nombramientos que le fueron expedidos 
i. Perfil de puestos correspondiente al cargo
[bookmark: _heading=h.sgxmfhw01wf0]
[bookmark: _heading=h.s8vi1gh7w1ye]Con respecto a la Remuneración mensual bruta y neta, deberá hacer entrega del soporte documental de ser necesario en versión pública, donde conste dicha información del periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.ajuhz4u7ad52]
[bookmark: _heading=h.4iuai7k1u4h1]Así como el acuerdo mediante el cual su Comité de Transparencia declara la Incompetencia para conocer de la Declaración patrimonial. 

De tal forma, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 10362/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del servidor público referido en la solicitud:
A. El soporte documental de ser procedente en versión pública donde conste del periodo transcurrido del cuatro de mayo de dos mil veintiuno al cuatro de mayo de dos mil veintidós:
a. Cargo, Funciones que desarrolla y horario, 
b. Régimen de contratación
c. Fecha de ingreso y/o de baja 
d. Nombre de su jefe inmediato. 
e. Antecedentes laborales. 
f. Solicitud de Empleo. 
g. Constancia del último grado académico.
h. Nombramientos que le fueron expedidos 
i. Perfil de puestos correspondiente al cargo

Para el caso de la información que se ordena en el inciso c, en caso de que el servidor público no haya causado baja, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del particular de forma fundada y motivada. 

B. El soporte documental de ser procedente en versión pública donde conste del periodo transcurrido del primero al treinta de abril de dos mil veintidós la remuneración mensual bruta y neta.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

C. El acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme la declaratoria de incompetencia con motivo de las declaraciones patrimoniales. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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Registro: 066 Periodo : 4°  Ejericio : 2021

Ejercicio : 2021

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2021
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2021
Tipo de integrante del Sujeto obligado : Servidor(a) publico(a)
Clave o nivel del puesto : CFO3001

Denominacién del puesto : JEFATURA DE DEPARTAMENTO
Denominacién del cargo : JEFATURA DE DEPARTAMENTO
Area de adscripcion : HOSPITAL PSIQUIATRICO ACOLMAN "DR. JOSE SAYAGO™
Nombre : YASIEL ALFREDO

Primer apellido : TORRES

Segundo apellido : HUERTA

Sexo : Masculino





image2.jpg
ESTADO DE MEXICO
HOSPITAL PSIQUIATRICO JOSE SAYAGO

OTORGA EL PRESENTE

RECONOCIMIENTO

5 MC

laboracion para la realizacion de la 1er Carrera por la Salud Mental .

fA RODRIGUEZ GOMEZ MTRA. KAREN Mj RTEAGA CONTRERAS
DEL HOSPITAL DIAECTORA MEDICA

LIQEZJAE?)‘E_E:'I;ZR LIC. ALFREDO FABIAN AGUILAR
GESTOR DE CALIDAD

Tepexpan, Acolman, Edo. Méx., a 10 de octubre del 2021
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